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BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y annnelos qne hayan de Insertar
te en los B O L E T Í N as O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
tditores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de B de A b r i l de 1868) 
Be publica todos los días, excepto loe domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

D B D I E Z A DOOE T D E T R E S A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al CENTROS OFICIALES na Manara.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MAORIO.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al alio, 80, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelodereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente pot medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuneloa procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea o 
fracción 0,60 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, línea o fracción 1,00 
Idem particulares 1,00 

Número suelto, SO oéntlmoa 
A partloularea, SO o*r»tl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

9. A . B . el Pr ínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l i a , cont inúan sin nove 

dad en su importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : Las actuales Diputaciones 

provinciales, producto de la libre de
signación gubernativa, no enoarnan, 
por tanto, sino en forma remota y pre
suntiva, el sentir de la colectividad a 
quien representa, y su mantenimien
to serviría para despertar la sospecha 
de que se otorgaba trato de favor en 
futuras contiendas al núcleo de indi 
v id nos que venía integrando dichas 
Corporaciones. 

Por razones notorias, que se rela
cionan con el transcurso del tiempo 
y con el oambio profundo experimen
tado por nuestro régimen provinoial, 
no es posible tampoco dar ahora nue 
va vida a las antiguas Diputaciones, 
disueltas a principios de 1924. 

E n esta situación, sin medio hábil 
de realizar un ensayo electoral que 
por prematuro podría frustrarse en 
sus propósitos, y sin poder encomen
dar de ligero los intereses de las pro
vincias a Cuerpos improvisados y fal 
tos de solvencia, parece preferible, 
oomo solución franoa, modesta y neu
tral , acudir a la designación automá
tica de quienes ya merecieron la con
fianza de las provincias respeotivas, 
manifestada en el sufragio, y dar in
tervención igualmente a organismos 
que cuentan con misión importante 
en las provinoias y son exponente 
significativo de sectores valiosos en 
las mismas. 

E l carácter transitorio que la me
dida ha de tener aconseja asimismo 
la mayor sencillez en cuanto a la fór 
muía que se adopte y la máxima atri
bución de facultades a los organismos 
que se crean. 

Por las razones expuestas, el M i 
nistro que suscribe, de ouerdo con 
el Consejo de Ministros, se honra en 

someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 15 de Febrero de 1930. 
S E Ñ O R : 

A L . R . P . d e V . M . , 
E N R I Q U E M A R Z O B A L A Q U E E 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la Go 

bernación y de aouerdo con el Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° E l día 25 del corrien

te mes de Febrero cesarán en sus oar 
gos ouantos integran las actuales D i 
putaciones provinciales, excepto la de 
Navarra, y serán sustituidos en la for 
ma que previene el presente Decreto. 

Artioulo 2.° Las nuevas Diputacio 
nes provinciales constarán del número 
de individuos que se establece en los 
artíoulos 57 y 58 del Estatuto diotado 
en 20 de Marzo de 1925, pero sin rea
lizarse designación de suplentes. 

Artículo 3.° 1) Serán Vocales na 
tos de las Diputaciones provinciales 
las persouas qne de su seno elijan las 
Juntas directivas o de gobierno de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na 
vegaoión, Agrícolas, Mineras y de la 
Propiedad Urbana, Sociedades Eco 
nómicas de Amigos del País , Colegios 
de Abogados y Colegios Médicos, 
siempre que estos organismos hayan 
sido objeto de reconocimiento oficial y 
tengan residencia en la capital de la 
provincia respectiva. 

2) E n el caso de haberse desdobla 
do alguno de los organismos a que 
alude el párrafo anterior, formarán 
parte de la Diputación tantos Vooales 
oomo Cámaras existen a virtud de la 
división referida. Por el contrario, si 
en la capital de la provinoia faltare 
alguna de aquellas Cámaras, se cons 
t i tuirá sin este elemento la Diputa 
ción. 

Artículo 4.° Asimismo formarán 
parte de la Corporación, hasta com 
pletar con los anteriores el número 
marcado, los ex Diputados que a vir 
tud de sufragio hubiesen representado 
oon mayor votación los distritos de la 
provincia a partir del afio 1917. 

Artículo. 5.° 1) Para la designación 
de los ex Diputados provinciales que 
hayan de formar parte de la Corpora
ción formará el Secretario de ésta, en 
término máximo de ocho días y con 
la oooperación, en su caso, de la Junta 

provincial del Censo electoral, una 
lista de ouantos hubiesen desempeña 
do el oargo de Diputado durante el 
lapso prevenido, ordenándolos, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Se relacionarán los distritos 
provinciales por el orden con que fi 
guren oficialmente en la demarcaoión 
hecha con fines de sufragio. 

b) Dentro de cada distrito provin
cial y por orden decreciente de vota
ciones, se consignarán los nombres de 
ouantos hubiesen formado parte de la 
Diputaoión en el período expresado y 
obtenido el acta por eleoción en el 
distrito respectivo. 

o) E n oaso de existir Diputados 
provinciales proclamados oon arreglo 
al articulo 29 de la ley Electoral de 
1907, se oonsiderará que obtuvieron 
todos los votos correspondientes al 
distrito, según las listas electorales 
vigentes a la sazón. 

d) Cuando coincidan en ei mismo 
número de votos varios ex Diputados, 
se catalogarán alfabéticamente por sus 
primeros apellidos. 

2) L a designación automática se 
hará nombrando Diputado provincial 
con relaoión a oada distrito a quien 
figure oon más votación en la lista, si 
guiendo en orden descendente hasta 
cubrir el cupo asignado al distrito res 
pectivo. 

3) S i el número de puestos atribuí-
bles por este concepto no permitiera 
que todos los distritos tengan repre
sentación, quedarán sin ella los que 
ocupen los últimos lugares en la de 
marcación oficial. 

4) S i por el contrario, una vez ad
judicado un puesto a cada distrito 
provincial sobraran aún cargos que 
proveer, se comenzará de nuevo a la 
rotación, hasta completar el cupo, 
procediendo siempre en el mismo or
den antes expresado. 

5) Cuando en un distrito provin
cial correspondan todos los puestos a 
ex Diputados por el artioulo 29 y ha 
ya quienes en el período fijado hubie
ran logrado el acta mediante elección, 
se reservará a estos últ imos la mitad 
o mitad menos uno, si la división no 
fuera exacta, de las plazas que por es 
te concepto se hayan de proveer. 

6) A l realizar las designaciones 
reglamentadas de este artículo, se eli 
minarán los nombres de quienes sean 
Diputados provinciales, con arreglo a 
lo establecido en el articuló 3.° 

Artículo 6.° 1) Las Juntas directi

vas o de gobierno de las entidades 
oon dereoho a nombrar Vocal nato 
prooederán a su designación en el im
prorrogable término de seis días, a 
partir de la publioación de este De
creto y notificarán sin demora al Go
bierno C i v i l de la provincia el resul
tado de la votaoión. 

2) A su vez, el Seoretario de la D i 
putación provinoial, remit irá al propio 
Gobierno C iv i l relación certificada y 
conforme de la lista de ex Diputados 
por orden de votación. 
• 3) E l Gobernador C i v i l convooará 
oportunamente a las personas que de
ban integrar la Diputaoión provinoial, 
notificándoles en forma su designa
ción y requiriéndolas para que com
parezcan el día 25 del corriente, a las 
dooe horas, en el edificio de la Corpo
ración, a fin de dejar ésta constituida. 

Artioulo 7 ° 1) E n dicho día y hora, 
y bajo la presidencia del Gobernador 
C i v i l , se constituirá la Diputación, to
mando posesión los proclamados y le
vantándose aota por el Secretario. 

2) En la propia sesión, retirado ya 
el Gobernador C iv i l y presidiendo in
terinamente el Vocal de más edad, se 
designará la Comisión provinoial per
manente, mediante votación en sufra
gio seoreto, eligiendo el número de 
individuos que señala al efecto el v i 
gente Estatuto provinoial. 

Artículo 8. a E l Gobierno queda 
facultado para designar libremente, 
aun fuera de la Corporación provin
cial respectiva, al Presidente y al V i 
eepresidente de la Diputaoión. 

Articulo 9.° Las nuevas Diputa
ciones y Comisiones provinciales ten
drán todas las facultades que a dichos 
organismos asigna el mencionado Es
tatuto provincial, cuya vigencia sub
siste en todo lo que no resulte incom
patible con este Decreto o con las dis
posiciones que para su cumplimiento 
dicte el Ministerio de la Gobernación. 

Artículo %10. L a s reclamaciones 
que se formulen por infracción de este 
Decreto se presentarán, en término de 
quince días naturales, en la Diputa
ción provincial, y con su informe se 
cursarán al Ministerio antes indicado, 
que resolverá sumariamente y sin ul 
terior recurso. 

Artículo 11. Será obligatoria la 
aceptación de los cargos conferidos 
oon sujeción al presente Decreto, a re
serva siempre de casos de absoluta y 
justificada imposibilidad, que, previo 
informe de la Comisión provincial 



permanente, serán fallados por el alu
dido Ministerio. 

Artículo 12. Queda autorizado el 
Ministro de la Gobernación para dio
tar por Real orden las disposiciones 
que al régimen peouliar de Navarra y 
el de las provincias que integran el 
Archipiélago canario hagan necesa
rias durante el actual periodo transi
torio. 

Disposición final. E l Gobierno dará 
en su día cuenta a las Cortes de ouan-
to en el presente Deoreto se establece. 

Dado en Palaoio, a quinoe de Fe
brero de mi l noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de la Gobernación, 

E N R I Q U E M A R Z O B A L A G U E R 

Diputación Provincial 
D E M A D P J D 

Agencia Ejecutiva de Madrid (Capital) 
PROVIDENCIA 

E n el expediente que se instruye a 
don Rioardo Stranz por descubierto 
en la oontribuoión de cédulas perso 
nales, se ha dictado por esta Agencia, 
con fecha 14 de Febrero, la providen
oia siguiente: 

Ultimadas las diligencias de em
bargo, tasación y depósito de los bie
nes muebles: un armario, con dos lu
nas; una ooqueta, un buffet, un trin
chante, una gramola y una mesa de 
comedor, ovalada, sin que haya sa
tisfecho su descubierto de 506 pese
tas, y de conformidad con los artícu
los 100 y 101 del Estatuto de Recau
dación, debiendo anunciarse al pú
blioo en el B O L E T Í N O F I C I A L , prooé-
dase a la venta de aquéllos, en públi
ca subasta, que, bajo la presidencia 
del que provee, se celebrará, precisa 
mente, al ouarto día hábil de la ins
cripción de dioha oédula en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia, a las 
once de la mañana, en el local de esta 
Agencia, calle de la Bola, numere 3, 
siendo posturas admisibles las que ou 
bran las dos terceras partes de 1.056 
pesetas, tipo de tasación; y , si trans
currida una hora, no se presentase 
postor ofreciendo ese tipo, se admi
tirán, en el plazo de otra media hora, 
las proposiciones que cubran el débi
to, recargos, gastos y costas, su im 
porte de 506 pesetas. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al depositario y anuncíese 
la subasta al público, por medio de 
edicto, que se fije en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio. 

Y con el fin de dar cumplimiento 
a lo acordado, expido la presente cé
dula para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 14 de Febrero de 1930. 
E l Agente ejecutivo, 

Manuel González 
(Núm. 417) 

CAJA GENERAL DE APOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado dos resguar 
dos talonarios expedidos por esta Caja 
general, en 26 de A b r i l de 1923, oon 
los números 255.037 y 475.049 de en
trada y 101.180 y 68.222 de registro, 
correspondiente al depósito constituí 
do a nombre de I). Rodrigo González 
Márquez, para garant ía de las obras 
de reparación de los kilómetros 114 

al 120 de la oarretera de Lumbreras a 
Almería , a disposición de la Direo 
cióu general de Obras Públioas, e im
portantes 2.500 pesetas en Deuda 
Amortisable 4 por 100, el primero, 
y 230 pesetas, en metálioo, el según 
do, se previene a la persona sn 
ouyo poder se hallen que los presente 
en esta Caja Central; en l a inteligen
cia de que están tomadas las preoau 
oiones oportunas para que no se en
tregue los referidos depósitos sino a 
su legítimo dueño, quedando diohos 
resguardos sin n ingún valor n i efeoto 
transcurridos que sean dos meses des 
de la publicaoión de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 11 de Febrero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ru iz ' de Tejada 
(A.—294) 

Censo general de Electores de la C á 
mara Oficial del Libro de Madrid 

( V É A N S E LOS B O L E T Í N E S OFICIALES N Ú 

MEROS 29, 30, 32, 35, 36, 38, 39 Y 40) 

(Conclusión) 
ARTES GRÁFICAS Y D E L A BNCUA-

DERNAOIÓN 

Nombres y domicilios 
Valero de Bernabé (Vicente), Ca l ' 

vo Asensio, 3.—Vallinas Garoía (Cíe* 
to), Tutor, 1.—Vega y Molina, Socie
dad en Comandita, Arenal, 10.—Vega 
Ochoa (Rafael), Marqués del Llano de 
San Javier, 7.—Velasoo (Luis), Pon-
ciano, 3.— Velasco de Toledo (Ma
nuel), Menéndez Valdés, 62.—Vélez 
Sanz (Dámasa), Barco, 23.—Villagra-
sa (J.), Estrella, 14.—Villanueva (Pe 
dro), Espejo, 6 .—Vil la r Soria (Cons 
tantino), Cardenal Cisneros, 47 .—Vi-
llarrubia Arroyo (Manuel), Torrijos, 
2.—Vinagrero (Enrique), Mesón de 
Paredes, 53.—Vally (Goering), Lanu 
za, 18. 

Yagües Arribas (Carlos), Doctor 
Fourquet, 4. 

Zaballos (Emilio), carrera de San 
Jerónimo, 9. 

LIBREEOS DE L A N C E 

Aldea (Julia), Cruz Verde, 24.— 
Alonso (José María), Montera, 36.— 
Alonso (José), Pez, 42. 

Bodas (Fabio), Torrijos, 1. 
Dafauce (Angel), Echegaray, 32. 
Fernández Díaz (Antonio), Horta-

leza, 53. 
García (Melchor), San Bernardo, 

26.—Garoía Rico (Eugenio), Desen
gaño, 29 .—Gómez Lázaro (Isidro), 
Han Bernardo, 65.— González Mar-
menda (José), Jacometrezo, 65. 

Hernández (Inocente), Malasafia, 7. 
Isidro (Gregoria), San Bernardo, 35. 
Juncosa (viuda de Manuel), San 

Bernardo, 29. 
López (Juan), Fuencarral, 122. 
Macefieira García (Valentín), Juan 

Duque, 6. 
Otero y Pórtela, San Bernardo, 37. 
Yagües Marlasca (Elisa), Santo To 

más, 2. 
Zuazo (Faustino), Tudescos, 3. 
N O T A . — P a r a dar cumplimiento a lo 

prevenido en la Real orden del Minis
terio de Economía Nacional, de 27 de 
Dioiembre úl t imo, la Cámara Ofíoial 
del Libro, de Madrid, prepara eleccio
nes para la renovación parcial de los 

miembros que constituyen su Junta 
Direotiva, señalándose en la Legisla
ción, como t rámi te previo a tal efeo
to, la pnblioaoión ds los Censos en los 
Boletines Oficiales, motivo que justifi 
oa la inseroión del correspondiente a 
los asociados residentes en esa pro 
vinoia. 

Los eleotores individuales hab rán 
de ser mayores de veinti trés años, 
oon capacidad para ejeroer el comer
cio, sin distinción de sexos. Los me
nores y los incapacitados podrán vo
tar por medio de sus representantes 
legales. 

Tra tándose de Sociedades mercan
tiles ooleotivas, comanditarias y de 
responsabilidad limitada, el dereoho 
de voto podrá ejercerse exclusiva
mente por alguno de sus socios co
lectivos, oon autorización de los de 
más, y en cuanto a las anónimas, por 
el presidente, direotor, gerente, ad
ministrador, consejero o alto emplea
do que los respectivos Consejos de 
gobierno o administración designen, 
y solamente uno de ellos por oada 
Sooiedad. 

Los asociados podrán reclamar oon
tra la inclusión, exclusión o clasifica
ción que en el Censo se les atribuya, 
dentro del plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezoa inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia. Estas reclamaciones 
deberán formularse ante la Cámara, 
de acuerdo oon lo prevenido en el 
apartado b) de la Real orden de 19 de 
Ootubre de 1926. 

Las resoluciones de esta entidad, 
son apelables ante el Ministerio de 
Economía Naoional (Direooión gene 
ral de Comeroio y Abastos). 

Madr id , 21 de Enero de 1930. 
E l Seoretario general, 

L e o p o l d o C a l v o S o t e l o 
V . ° B . ° 

E l Presidente, 
Ju l i án Martínez Reus 

DISTRITO DE PALACIO 

REEMPLAZO DE 1930 

( V É A N S E LOS B O L E T Í N E S O F I C I A L E S 

NÚMEROS 39 Y 41) 

( Conclusión) 
Mozos inc'uidos en el actual alistamien

to, con arreglo a lo que dispone el 
caso 5." del articulo 96 del vigente 
Reglamento. 

Nombres y apellidos, nombres de los 
padres y fecha del nacimiento 

Pedro Echevarr ía Crespo, Isaac y 
Leandra, 27 de Julio de 1909.—Ro 
sendo Tendero Mombiedro, Pedro y 
Rafaela, 29 de ídem.—Angel Oñate 
González, Manuel y Amancia, 30 de 
ídem.—Luis González García, José y 
Franoisca, 30 de ídem.—Manuel Gál-
vez González Lozano, Angel y María, 
2 de Agosto.—Santiago Seoler Urba 
no, Jacobo y Rafaela, 4 de ídem.— 
Manual Rodríguez Vargas, Benito y 
Carmen, 5 de ídem.—Luis Alzueta 
Pérez, Cruz y Juana, 8 de ídem.— 
José Vázquez Fernández, Francisco 
y Celedonia, 10 de ídem.— Pedro Ló 
pez de la Morena, Francisco y Vioto-
ria del Carmen, 11 de ídem.—Vioen 
te Pereira Tornero, Antonio y María, 
13 de ídem.—Emil io Alonso Gonzá 
lez, Andrés y Teresa, 12 de ídem. 

Andrés Diez Rodríguez, Andrés y 
Amparo, 16 de ídem —Nemesio G i l 
Casado, Nemesio y Anastasia, 16 de 
ídem.—Antonio Rooa Garoía, Encar
nación, 14 de ídem. - Bernardo J imó 

nez Garoía, Bernardo y Dolores, 2$ 
de ídem.—Santos Pérez Muran, Ma
riana, 22 de ídem.—Antol in Fernán
dez del Río, Alberto y Petra, 2 de 
Sept iembre .—Jesús González Gonzá
lez, Leoncio y Justina, 4 de ídem.— 
Federico Rubio Salva, Nioasio y Vio-
toria, 6 de ídem.—Darío Ibarzo Ta-
rrero, José y Pi la r , 7 de ídem.—Car
los Sonsa Fernández , Gaspar y María, 
7 de ídem. - José Dúo Razo, Floren
cio y Asunción, 10 de ídem.—Leonoio 
Salgado Martín, Pedro e Isabel, 12 
de ídem.—Franoisoo Hernánz Garoía, 
Pablo y Amparo, 15 de ídem.—Jovi -
to Díaz Vivero, Jovito y María, 16 de 
ídem.—Enr ique Candela Ruiz , Tomás 
e Inés , 16 de ídem.—Rafael Vi l laca-
fias Veoino, Santos y Rosa, 17 de 
ídem.—Tomás Iglesias Arribas, E n 
rique y María, 18 de ídem.—Doroteo 
Alvarez de Lucas, Domingo y Domin
ga, 20 de ídem.—Angel Herrera Pé
rez, Franoisoo y Mercedes, 19 de 
ídem.—Miguel Royo Martín, Pedro y 
Clara, 20 de ídem.—Eduardo Compa 
Núflez, Eduardo y Franoisoa, 21 do 
ídem.—Dionisio Trevi l la y Heredia, 
Dionisio y Asunción, 24 de ídem. 

Felipe Moreno Gonzalo, Felipe y 
Trinidad, 27 de ídem.—Ensebio Seca-
nell Fernández , Ensebio y Aure l ia , 
27 de ídem.—Alfonso Rioo Bozina, 
Alfonso y Concepción, 28 de ídem.— 
Luis Manzanaro Martínez, Andrés y 
Fel isa, 28 de Sept iembre .—Ramón 
Fernández Mauriz, José y Andrea, 29 
de ídem. — Eugenio Rooa Molinos, 
Eugenio y Carmen, 30 de ídem.— 
Miguel Arganza Arganza, Franoisoo 
y Teresa, 29 de ídem.—Federico Ea-
cripuela López, Federico y Patricia, 
30 de ídem.—Alfonso Casas Ortega, 
Luis y Alfonss, 1.° de Ootubre.—Ju
lián Ruano Muñoz, Juan y Valentina, 
3 de ídem.—Ramón Várela Puente, 
Antonio y Petra. 4 de Septiembre.— 
Manuel Arribas Rioo, Pablo y Valen
tina, 4 de Octubre.—Franoisoo V i d a l 
Vázquez, Jesús y Carmen, 5 de ídem. 
Juan Tomás Benito, Luoiano y Jose
fa, 7 de ídem.- Nioomedes Rubio Ote
ro, Esteban y Franoisoa, 5 de ídem. 

Cándido Pardo Bravo, Eugenio y 
Enoarnaoión, 7 de ídem.—Maximino 
Moreno Medrano, Luis y Josefa, 10-
de ídem. —José Navarro del Río , Leo
cadio y María, 9 de ídem.—Pedro Ló
pez Hipóla , Pedro y Braulia, 11 de 
ídem.—Sant iago Fernández Calleja, 
Francisco y Purificación, 11 de ídem. 
Angel de la Cierva Villasefior, Carlos 
y Carmen, 14 de ídem.—Antonio Ma-
rivela Gust ín . Marcelino y Francisca, 
15 de ídem.—Luis Gómez P in i l l a , Se
rafín y Luisa , 22 de ídem.—Jesús 
Fernández y Fernández , Daniel y 
Dionisia, 21 de ídem.—Miguel Carlos 
Roca y del V i l l a r , Miguel y*Julia, 25-
de ídem.—Raúl Guerrero San José , 
Samuel y Cecilia, 3 de Noviembre.— 
Antonio del Val le y Carlos Roca, 
Francisco y Rosalía, 3 de ídem.— 
Martín Sanz Sancho, Apolonio y Ra
faela, 5 de ídem.—Anastasio Pardo 
Rodr íguez , Esteban y Angela, 7 do 
ídem.—Enr ique Garoía García, Aman-
ció y Carmen, 8 de ídem.—Emil io 
Fernández Aloalde, Francisco y Mar 
garita, 10 de ídem.—Benito Á r n á e s 
de Gracia, Eleuterio y Emi l i a , 11 de 
í d e m . — R a m ó n Puente Duran, Ma
nuel y Basi l ia , 11 de ídem.—José 
Martínez Zapata, Inocente y Amparo, 
15 de ídem.—Antonio Martínez Cas
tellanos, Jul io y Adoración, 17 de 
ídem.—Jul io Mateus Teruel, Jul io y 
Amal ia , 15 de ídem.—Manuel Mart ín 
Ventura, Manuel y Carmen, 17 da 
ídem. 

Emi l io Alvaro Rodríguez, Arturo 
y Antonia, 21 de Enero de 1897.—Pe
dro Gustavo Lespes Cazaux, A n d r é s 



Alfredo y Albert ina, 26 de Noviera 
bre de 1909.—Pedro López Garoía, 
Consuelo, 25 de ídem.—Leandro Mar
tínez Boa, Miguel y María, 27 de 
ídem.—Antonio Diez Martín, Garlos 
y María, 30 de ídem.—Fel ipe Duque 
Sastre, León e Isidra, 4 de Diciem
bre.—Franoisoo Javier Herrero A l -
zamora, Juan José y Oonoepoión, 4 de 
ídem.—-Aurelio Hoyos Vega, Lean
dro y Marcelina, 3 de ídem.—José 
Núfiez Arenas Alvarez , Antonio y 
Elisa, 6 de ídem.—Fernando de So 
lance Benuza, Manuel María y María, 
6 de ídem.—Daniel González López, 
Daniel y Gonoepoión, 7 de ídem.—Ja
cinto Vioente Egido, Matías y Merce
des, 6 de ídem. —Enrique Gómez Nú
fiez, Domingo y María, 13 de ídem.— 
Fernando Kugchener "Watte, A l i c i a , 
11 de ídem.—Franoisoo Pastor Dan-
oansa, Francisco y Dolores, 13 de 
ídem.—José María J iménez Galbis, 
José y Vioenta, 14 de ídem.—Juan 
Dónate Cortés, Juan y Vioeuta, 14 de 
ídem. — Antonio Menéndez Mayor, 
Enrique y Dionisia, 15 de ídem.— 
Bienvenido Larrumbe Velázquez, T i 
burcio e Isabel, 15 de ídem.—Libera
to Garoía Fernández , Antonio y Con
suelo, 20 de ídem.—Sant iago Rodrí
guez Borruel, Fe rmín y Genoveva, 
21 de ídem. - E m i l i o Sáez Leániz, 
Camilo y Estefanía, 20 de ídem — 
Antonio Torres del Prado, José y 
Dolores, 23 de ídem.—José Casuso 
Pérez, Ezequiel y Micaela, 24 de 
ídem.—Domingo Otero Iraola, José 
y Consuelo, 25 de ídem.—Luis Mar
tín Muñoz, Angel y María, 26 de 
ídem.—Rafael González Verano, Ra
fael y Elena, 29 de ídem.—Manuel 
Mier López, Ildefonso y Carolina, 30 
de ídem.—Fel ipe Dutrey Suárez, Juan 
y Dolores, 31 de ídem. 

Madrid, 6 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Isidoro López Salinas 
(Núm. 345) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Se halla terminada y expuesta al 

público, por t é r m i n o de quinoe 
días, en la Seoretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones, la rec
tificación del oenso de población de 
este término municipal, confecciona
da en 1.° de Diciembre del afio 1929. 

P in i l l a del Val le , a 1.° de Febrero 
de 1930. 

E l Aloalde, 
D o n a t o P e ñ a 

(Núm. 314) 

V I L L A C O N E J O S 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de esta V i l l a , se 
halla expuesta al públioo en esta Se
cretaria, por espacio de quince días, 
para oír las redamaciones que se pre
senten contra la misma, pues pasado 
dicho plazo no se admit i rá ninguna, 
por justa que sea. 

V i l l a o o n e j o s , a 8 de Febrero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
Faustino Benavente 

(Núm. 379) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instasela 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, diotada 

en el día de boy, en el sumario que se 
instruye por hurto de una rueda o 
cubierta de automóvil , marca «United 
States Roy al Cord Baloom», se cita al 
dueño de la misma, la oual fué hallada 
el día 15 del aotual, sobre la una 
hora, en la oalle Franoisoo Santos, 
número 12, para que comparezca en 
su Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de cinoo 
cías, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirle declaraoión y ofrecerle el pro
oedimiento en la forma que determina 
el artíoulo 109 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal , bajo apercibimiento 
de ser deolarado inourso en la multa 
de 5 a 60 pesetas oon que se le con
mina; sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid, a 26 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan León 
V.° B.° 

Miguel Torres 
(B.—24) 

De Coso y Santamar ía (Pedro José) , 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión dependiente, de dieoiséis 
años, hijo de Franoisoo y de L u z , do
mioiliado ú l t imamente en oalle de 
Garoía Paredes, número 17, procesado 
por hurto, causa 294 929, compare 
cera, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D . Juan 
León, sito en la calle del General Cas
talios, número 1, a fin de llevar a 
efecto su prisión decretada por la Su
perioridad. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan León 
V.° B.° 

E l sefior Juez, 
M i g u e l T o r r e s 

(B.—27) 

C E N T R O 
Carasa de la Pernia (Manuel Ma

ría), domioiliado ú l t imamente en Za 
ragoza, calle de la Parra, número 16, 
oomparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Ricardo Gómez García, para pres
tar declaración, en causa por hurto, 
número 998 de 1928, instruida por 
dicho Juzgado y mi Secretaría. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Manuel Rodrigo 

• ( B . - 7 ) 

Esperanza de la Caridad, natural 
de Ciudad Real , profesión sus labores, 
de treinta y ocho años, hija de padres 
desconocidos,domiciliada últ imamen
te en la Ronda de Toledo, número 4, 
procesada por hurto, en causa nú 
mero 767 de 1929, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cencro, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar, 
oía, para ser reducida a prisión deore 
tada en dioha causa, en la Cárcel de 
Mujeres de esta Corte, como presa 
oomunioada, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y de pararle los 
perjuicios a que haya lugar en de
reoho. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

( B . - 8 ) 

Moreno Onrrubia (Angel), hijo de 
Claudio y de Gabina, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión car
pintero, de veint i t rés años, domici 
liado ú l t imamente en Te tuán de las 
Victorias, calle de Nuestra Señora de 
los Dolores, 5, prooesado por hurto, 
en causa número 214 de 1929, compa
recerá, en término de diez días , ante 
el Juagado de instruooión del distrito 
del Centro, Seoretaría del Licenciado 
D . Rafael López de Pando, al objeto 
de notificarle el auto de prisión, lie 
varia a efecto y otras diligencias; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde. 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Mariano Rodrigo 
( B . - 9 ) 

Tallo Bauza (Luis), hijo de Juan y 
de E m i l i a , natural de Te tuán de las 
Victorias, de estado soltero, profesión 
aspirante a oficial de Telégrafos, de 
veint i t rés años, domiciliado última
mente en la calle de la Estrella, nú
mero 3, segundo, procesado por hur 
to, número 270 de 1929, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del Licenciado don 
Rafael L . de Pando, al objeto de ser 
emplazado con el auto de conclusión, 
notificarle el auto de prisión y llevar
la a efecto, apercibido con ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Hurtado 

Mariano Rodrigo 
( B . - 1 0 ) 

Yuste Garoía (Luis), hijo de José 
y de Patrocinio, natural de Madrid, 
de estado soltero, sin ninguna profe
sión ni domicilio, de veintiún años de 
edad, procesado por hurto, sumario 
1.219 de 1929, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría del Licenciado D . Rafael 
L . de Pando, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y otras di
ligencias, apercibido con ser declara
do rebelde s i no comparece. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Hurtado 

Mariano Rodrigo 
( B . - l l ) 

E n virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada por el 
sefior Juez de instrucción del distrito 
del Centro, en la pieza separada de 
prisión o libertad del procesado, en 
causa por falsedad, seguida bajo el 
número 991 de 1926, Eduardo Garre 
daño Camino, se sacan por segunda 
vez a la venta, por término de ocho 
días, oon la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la oalle del Ge 
neral Castaños, número 1, piso bajo, 
el día 25 de Marzo próximo, a las 
once de su mañana, diferentes mué 
bles y efectos referentes a ?a indus
tria de panadería, embargados a Pe 
dro Pozas Palomar, fiador de dicho 
prooesado, y oon domioilio en la calle 
de Bravo Muri l lo , número 84, tienda, 
y en ouyo poder obran depositados, y 
que se tasaron en la cantidad de 212 
pesetas, bajo las siguientes 

Condiciones: 
1. a Que no se admit i rán posturas 

ue no cubran las dos teroeras partes 
el tipo que se anunoia la subasta do 

dichos bienes, pudiendo haoerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina
do al efecto una oantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió para l a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. a Que se devolverán diohas con
signaciones a sus respeotivos dueños 
aoto continuo al remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y , en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a 6 de Febrero 
de 1930. 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez 

Mariano Rodrigo 
(C—45) 

Arribas García (Eleuterio), natural 
de Roda de Flesma, de estado solte
ro, profesión repartidor de pan, de 
dieoiooho años de edad, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Hortale-
za, 39, panadería, procesado por es
tafa, sumario 1.152 de 1929, oompare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del señor López 
ds Pando, para responder a los cargos 
que le resultan en dicha causa, bajo 
aperoibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuioio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. 
E l S e c r e t a r i o , 

P . S. 
José Hurtado 

Mariano Rodrigo 
( B . - 2 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Corte, y en las diligenoias promovi
das por el Banco Hipotecario de E s 
paña, para que se practique un reque
rimiento a D . Angel Aznar But igieg, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, señor Bellón.—Madrid, quin

ce de Febrero de mi l novecientos 
treinta. Los anteriores exhorto y es 
crito únanse a las diligencias de su 
razón, y como se interesa requiérase» 
por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre e 
insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L do 
esta provincia, a los herederos o cau-
sahabientes de D . Angel Aznar B u -
tigieg, para que, dentro del plazo de 
dos días, paguen al Banoo Hipoteca
rio de España los semestres que le 
adeudaba dioho sefior, en virtud de 
oierto préstamo hipotecario qne le 
tenia hecho, vencidos en treinta y 
uno de Diciembre de mi l novecientos 
veintiocho y treinta de Junio ú l t imo , 
importante cada uno de aquéllos l a 
cantidad de oiento ochenta pesetas 
ochenta y tres céntimos, con sus inte
reses de demora, oostas y gastos oca
sionados; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, se procederá a lo pre
venido en los artículos treinta y tres 
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y treinta y ouatro de la Ley de dos de 
Dioiembre de mi l ochocientos setenta 
y dos. Proveído por Su Señoría, doy 
fe.—Ildefonso Bel lón.—Ante mí , Pe
dro Alvares Castellanos. 

Y para que sirva de notifioaoión a 
los herederos o oausahabientes de don 
Angel Aznar Butigieg, requiriéndoles 
a los fines, por el término y oon aper
cibimiento aoordados, expido el pre
sente, que se inser tará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, en Madrid, 
a quinoe de Febrero de mi l noveoien
tos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . ' B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(D.—28) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio universal 
de quiebra del Banoo Matritense, So
oiedad Cooperativa de Crédito, se ha 
aoordado oonvooar a nueva Junta a 
los aoreedores de dioha quiebra, cu
yos créditos fueron reoonooidos en la 
del diez de Ootubre úl t imo, a los fines 
siguientes: 

Pr imero. Exposioión de antece
dentes de la quiebra y gestiones rea
lizadas por la Sindioatnra desde la 
fecha de su designaoión. 

Segundo. Estado aotual de los 
problemas que afectan a los intereses 
de los acreedores legí t imamente reco
nocidos y necesidad de adoptar aouer
dos respeoto a la actuación que ha de 
seguir en lo suoesivo la Sindicatura 
para la defensa de dichos intereses, 
con el apercibimiento de que aquellos 
«creedores qne no conourran a la Jun
ta o no oumplieren los aouerdos de la 
misma, sufrirán el perjuicio que de 
los mismos derive. 

También se ha aoordado oonvooar 
a los referidos aoreedores para la gra-
duaoión de los créditos que fueron 
objeto de examen y reconocimiento 
en la Junta celebrada el día antes 
consignado, y señalar para todo ello 
«1 dia veinte de Marzo próximo, a las 
cuatro de su tarde, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y hacerlo pú
blico y notorio por medio de los opor
tunos edictos para conocimiento de 
los aoreedores de la repetida quiebra 
del Banco Matritense, a los fines pro
cedentes. 

Madrid, diecisiete de Febrero de 
m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
£ 1 Juez de primera instancia, 

Javier E lo la 
(A.—292) 

H O S P I C I O 
Muñoz Taboada (Joaquín Benito), 

de veintinueve años de edad, natural 
de Madrid, de profesión solador, de 
estado soltero, y domioiliado últi
mamente en esta Corte, calle de A l -
mansa, número 24 provisional, proco 
sado por el delito de tentativa de ro
bo, oompareoerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, Secretaria del Ledo. D . Pe
dro Taracena Jontoya, oon el fin de 
serle notificado el auto de su procesa
miento y llevar a efecto su prisión; 

aperoibido que, de no oompareoer, será 
deolarado rebelde y le parará el per-
juioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 4 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Abarrá tegui 

(B. -1 .919) 

Alvarez Vaoas (Miguel), de cincuen
ta y ooho años, natural de Bilbao* 
hijo de Miguel y de Gregoria, de pro
fesión vendedor, de estado soltero, 
domioiliado ú l t imamente en esta Cor
te, oalle del Amparo, número 86, pro
cesado por el delito de hurto, oompa
reoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, Secretaría del Lodo. D . Pedro Ta
raoena Jontoya, oon el fin de notifi-
oarle el auto de su procesamiento y 
reoibirle deolaraoión indagatoria; bajo 
aperoibimiento que, de no compare 
oer, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 6 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Emi l io Esteban 

V.° B.° 
E l Juez instructor, 

Abarrátegui 
(B.—1.965) 

Blázquez Díaz (Manuel), natural de 
Madrid, de veint iún años de edad, de 
estado soltero, de profesión albañil , 
hijo de Bernabé y de Esperanza, do 
mioiliado ú l t imamente en esta Corte, 
procesado por el delito de hurto, oom
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
Seoretaría del Licenciado D . Pedro 
Taracena Jontoya, oon el fin de serle 
notificado el auto de su procesamiento; 
bajo aperoibimiento que, de no com
parecer, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Abarrátegui 

(B. -1 .966) 

Ortiz Pérez (Ricardo), de cuarenta 
años de edad, de estado viudo, hijo 
de Domingo y de Eusebia, natural de 
Madrid, de profesión vaquero, domi
ciliado úl t imamente en Madrid, proce
sado por el delito de hurto, compare 
cera, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Hospioio de esta Corte, Se
cretaria del Licenciado D. Pedro Ta
raoena Jontoya, con el fin de que le 
sea notificado el auto de su procesa
miento; bajo aperoibimiento que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde. 

Madrid, 6 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

P . S. 
E m i l i o Esteban 

V.° B.° 
E l Juez instruotor, 

Abarrátegui 
(B . -1 .967) 

I N C L U S A 
Gómez Pérez (Felipe) (a) «El Levi 

ta», natural de Madrid, de estado 
viudo, sin profesión, de setenta años, 
hijo de Federioo y de Amalia , sin do
micilio, procesado por hurto en causa 

número 367 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instruotor del distrito de la Inclusa, 
Secretaria de D . José Torres Santos, 
para notificarle el auto de procesa
miento, reoibirle deolaraoión indaga
toria y ser reducido a prisión en la 
Cároel Celular; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar, encargándose su busca y cap
tura a todas las Autoridades. 

Madrid, 21 de Dioiembre de 1929.— 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Seore
tario, Lioenoiado José Torres.—Con 
rúbrioas. 

Es oopia: 
E l Secretario, 

Lodo. José Torres 
(B.—28) 

Fernández Lanza (José) (a) «El Es 
teban», de estado soltero, sin profe
sión, de veintiséis años, hijo de José 
y de María, sin domioilio, procesado 
por hurto en oausa número 421 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de la Inolusa, Seoretaría 
de D . José Torres Santos, para notifi
carle el auto de procesamiento, reci
birle deolaraoión indagatoria y ser re 
duoido a prisión en la Cárcel Celular; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar, encargán
dose la busca y oaptura a todas las 
Autoridades. 

Madrid, 23 de Dioiembre de 1929.— 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Seore 
tario, Lioenoiado José Torres.—Con 
rúbrioas. 

Es oopia: 
E l Seoretario, 

Lodo. José Torres 
( B . - 2 9 ) 

Haro Martínez (Torcuato de), natu
ral de Guadix (Granada), de estado 
soltero, profesión oamarero, de treinta 
y ooho años, hijo de José y de Anto
nia, domioiliado úl t imamente en la 
calle de Eguilaz, número 9, piso cuar
to, procesado por uso público de nom
bre supuesto en causa número 404 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instruotor del 
distrito de la Inclusa, Secretaría de 
D . José Torres Santos, para notifi
carle el auto de procesamiento, reoi
birle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión en la Cárcel Celular; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar, encargán
dose su busoa y oaptura a todas las 
Autoridades. 

Madrid, 23 de Dioiembre de 1929.— 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Seore 
tario, Licenciado José Torres.—Con 
rúbricas. 

Es copia: 
E l Seoretario, 

Lodo. José Torres 
(B.—30) 

Por el presente se llama a las per
sonas a quienes pueda pertenecer dos 
latas de aceite secante halladas por la 
policía el día 20 de Noviembre últ imo, 
en el domioilio o estableoimiento de 
droguería de la Rivera de Curtidores, 
número 23, donde fueron vendidas 
por Antonio de la Osa Rebollo, para 
que, en término de quinto día, compa 
rezoan ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, Seoretaría del señor Castro, a fin 
de prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento en el sumario que por 

supuesto hurto se instruye oon el nú
mero 426 de 1929. 

Madrid, 23 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Ledo. Franoisoo Castro Artime 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
Dimas Camarero 

( B . - 6 ) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e intruc-
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Juan Muñoz, alto, moreno, 
ojos saltones, muy velludo, y a Pru
dencia Carro, de unos treinta años de 
edad, baja, gruesa, vistiendo traje 
osouro, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de recibirles 
deolaraoión indagatoria y serles noti
ficado el auto de prisión oontra ellos 
dictado; aperoibidos que, de no verifi
carlo, serán deolarados rebeldes y les 
parará el perjuioio a que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judioial pro
cedan a la busca de los expresados 
procesados, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el oaso de ser habi-
dos los pongan a mi disposición en la 
Cároel Celular. 

Madrid, 14 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

D r . Juan Infante 
José González Llana 

( B . — 1 922) 

Se oita al dueño de dos fardos, uno 
de ellos oon material eléctrico y el 
otro con maquinaria,-cuyo peso apro 
ximadamente es de unos 70 kilogra
mos, oompareoerá, en término de oin
oo días , ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Palaoio, Seoreta
ría de D . Guillermo Pérez Herrero, 
para reoibirle deolaraoión e instruirle 
del artioulo 109 de la ley Procesal, 
oomo desde luego se le instruye, por 
medio del presente, en causa por su
puesto hurto de material eléctrico, 
instruida por dicho Juzgado y Seore
tar ía . 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

G . P . H e r r e r o 
(B.—1.983) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Tomás Martín Leal , de veintisie
te años de edad, casafto, dorador, hijo 
de Anselmo y de Carmen, domioilia
do ú l t imamente en Madrid, plaza de 
Santa Ana , número 17, oomo com
prendido en el número primero del 
artioulo 835 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal , para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juagados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de 
constituirse en prisión provisional, en 
virtud del sumario 224 de 1921, por 
hurto; apercibido que, de no verifi-



oarlo, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Polioia judioial prooe 
dan a la busca del expresado procesa 
do, cuyas señas personales son: esta 
tura regular, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz regular y color del rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pangan a mi disposición en la Prisión 
Celular de esta Corte. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
José González Llana 

(B.—22) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla 

zo a Victorino Sufiez Santacruz, con 
domioilio ú l t imamente en la oalle de 
Mendizábal, número 19, y del que se 
desconocen más detalles, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
oomparezoa en m i Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto 
de ser reduoido a prisión, como oom 
prendido en el número primero del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , en oausa seguida 
por estafa; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judioial pro
cedan a la busoa del expresado proco 
sado, cuyas señas personales se des 
conocen, y en el oaso de ser habido lo 

pongan a mi disposición en este Juz 
gado o en la Pris ión Celular de esta 
Corte. 

Madrid, 28 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
José González Llana 

(B.—23) 

C H I N C H O N 
González Adamo (José), de treinta 

y cuatro años, natural de Ohanes ( A l 
mería), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domioiliado úl t imamente en 
Ohanes (Almería) , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión de Chinchón, para ser 
oído, en causa por sustracción de mer
cancías y daños, instruida por dicho 
Juzgado. 

Chinchón, 9 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

J u a n E s c a n e l l a s 
E l Juez de instrucción 

interino, 
Alberto Ortiz de Zarate 

(B.—1.920) 

Domingo (Rafael), de unos veintiún 
años de edad, soltero, natural deTie l 
mes de Tajuña, domioiliado última
mente en el Puente de Valleoas, oom
parecerá, en término de ocho días, 
ante el Juzgado de instruooión de 
Chinchón, para ser oído, en oausa 
por hurto, instruida por dioho Juz 
gado; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará los perjuioios 
a que hubiere lugar. 

Chinchón, 11 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

J u a n E s c a n e l l a s 
E l Juez de instrucción, 

Adolfo Alonso Colmenares 
(B.—1.961) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en provi 

denoia de este día dictada por el sefior 
Juez de instruooión de este Real Si
tio y su Partido, en diligencias núme
ro 56 del corriente año, por denuncia 
de Franoisoa Coleva Bielsa, por in
tentar abusar de ella unos desconoci
dos, a la que montaron en el automó 
v i l del servioio públioo M . 23.716, la 
madrugada del 26 de Septiembre úl
timo, a la puerta del establecimiento 
«Los Caracoles», sito en la calle de 
Jardines, número 14, y la llevaron a 
la oarretera de E l Pardo, donde la 
abandonaron, cuya Francisca dijo te 
ner su domioilio en la calle del Mar
qués de Santa Ana , número 27, prin
cipal, izquierda, en el oual no ha es
tado nada más que ouatro días oomo 
huésped, por lo que se ignora su ao
tual domicilio y paradero, se acuerda 
citar, por medio de la presente cédu
la, que se insertará en la Gaceta de Ma 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia a dicha Franoisoa Coleva Biel 
sa, para que dentro del término de 
oinco días, contados desde el siguien
te al de la inseroión de la presente en 
diohos periódicos oficiales, comparez 
ca ante dioho Juzgado, con objeto de 
recibirla declaración; apercibida que, 
de no hacerlo, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 3 de Di 
oiembre de 1929. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

(Núm. 3.301) (B.—1.969) 

S E V I L L A 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena, de esta Ciu
dad, por ante mí, oon fecha de este 
día, en sumario que se sigue por hur
to de una maleta oon prendas, contra 

Antonio Consentino Flores (a) «El 
Blas», se ha mandado oitar en forma 
al perjudioado D . Carlos Rospigliosi, 
miembro de la Exposioión Iberoame
ricana, Delegación Peruana, que se 
hospedaba en esta Capital, Hotel A l 
fonso X I I I , de donde marchó a Ma
drid, hospedándose en el Pal?oe Ho
tel, a fin de que, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el si
guiente al en que el presente aparezoa 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia de Madrid, comparezoa en 
los Estrados de este Juzgado, oalle 
Almirante Apodaoa, Palaoio de Jus
ticia, para la práctica de una diligen
cia judicial; apercibido que, de no 
verificarlo, le pararán los perjuicios 
a que haya lugar con arreglo a la 
Ley, y cuyo sumario se le ofrece con 
arreglo a lo dispuesto en el artíoulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri 
minal. 

Y para que conste y llegue a cono
cimiento del interesado, expido el 
presente en Sevilla, a 12 de Dioiem
bre de 1929. 

E l Secretario, 
Ledo. Antonio Téltez 

(Núm. 3.358) (B.—1.974) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juicio verbal 
seguido en este Juzgado a instancia 
de doña Maximina Criado, represen
tada por el Sr. Martín de Luque, con
tra doña Matilde Nieto, sobre pago de 
pesetas, se diotó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a diez de Dioiembre de 

mi l noveoientos veintinueve. 
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del camino de la Fuente del Berro, que por dioho Ayuntamiento han 
sido adjudicados a doña María García Grávalos . 

1.487. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, participando que el día 25 de Agosto 
últ imo regresó al mismo la colonia de 40 acogidas que había sido en
viada a Santander, y que el día 26 de dicho mes fué enviada al mismo 
punto otra segunda colonia de 40 aoogidas, y que, asimismo, han re
gresado de E l Molar las 45 niñas que se hallaban en dicho balneario, 
al que han sido enviadas otras 83 aoogidas. 

1.488. Aprobar la relaoión nominal remitida por la Direooión del 
Colegio de Nuestra Señora de las Meroedes de las siete bajas y ooho 
ingresos habidos en el Establecimiento durante el mes de Agosto úl
timo, por haberse efectuados unas y otros con arreglo a los preoeptos 
reglamentarios y bases acordadas. 

1.489. Acoeder a lo solioitado por Rogelia Urda, Segunda Gómez, 
Tomasa Ranz, Rufina Asenjo, Josefa Valdivieso, Paulina Martín, Ur
sula Gamero, Rafael Aguado y Rafaela López, concediendo el ingreso 
en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las ñiflas María y 
Carmen Díaz Urda, Josefa Red ruello Gómez, Angola Ranz Taberne
ro, María del P i la r Asenjo Verano, Dolores Garoía Valdivieso, Ange
les Martín Manzano, Antonia y Dolores Calvo Gamero, E l i sa Rodr í 
guez Rodríguez y Victoria Lozano López, números 618, 619, 620, 
621, 622, 623, 624, 625, 626, 627 y 628 del Registro de turnos y cuan
do éste les corresponda, oon arreglo a las bases estableoidas, por jus 
tifioar, oon la documentación que acompañan, reúnen las condiciones 
reglamentarias. 

1.490. Declarar de abono a Matilde Boto Romero, Pi lar L a v i l l a 
Navarro, E lv i r a Ugena Segarra y Manuela Zancajo de la Mata las do
tes de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como aoogidas que fue 
ron del Colegio de Nuestra Señora de las Meroedes, les correspondie
ron, respectivamente, en los sorteos celebrados los días 20 de Octubre 
de 1905, 11 de Agosto de 1915, 11 de Dioiembre de 1917 y 1.° de Jul io 
de 1920, por justificar, oon el aota que acompañan, haber oontraído 
matrimonio. 

1.491 Quedar enterada de los oficios de la Direooión de la Inolusa 
manifestando que, en virtud de la autorización que al efecto le fué 

1.466. Conoeder al Agente ejeoutivo, D . Fernando R . Solano, la 
facultad de hacer inspección en los pueblos de esta provincia, al pro
pio tiempo que hace efectivos los descubiertos. 

1.467. Desestimar la instanoia presentada por D . Luis Bar tolomé, 
solicitando una plaza de Peón caminero en esta Corporación. 

1.468. Conoeder un mes de lioenoia, por enfermo, al .Auxil iar del 
Cuerpo Administrativo Provincial, D . Panciano Gallego Ponceda. 

1.469. Conoeder un mes de licencia, por enfermo, ai Aux i l i a r del 
Cuerpo Administrativo Provincial, D . Manuel de la Dehesa Fuente-
oilla. 

1.470. Que en resolución a la consulta elevada por la Intervenoión 
de Fondos de. la Corporación, se abone por ésta, con cargo al Ca
pítulo V I , Artíoulo 4.°, el impuesto de utilidades sobre el sueldo del 
Ofíoial de la oíase de segundos. D . Adolfo Navarrete del Solar, en 
tanto ooupa la plaza de su clase a que tiene derecho por haber termi
nado su excedencia voluntaria. 

1.471. Aooeder a lo que solicita el Conservador reparador del ma
terial electroterápico del Hospital Provinoial, D . José Vázquez Val le , 
cambiando la denominación del cargo por la de Auxi l iar técnico de les 
servicios electroterápicos del Hospital Provincial . 

1.472. Prorrogar, por seis meses, la licencia, sin sueldo, que por 
enfermo la fué conoedida, en 28 de Febrero úl t imo, al Oficial de la 
oíase de terceros del Cuerpo Administrativo Provinoial, D . Alfonso 
Pioo. 

1.473. Que, por cumplir la edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa, el Decano del Cuerpo Médico D . Hinforiano Garoía Mansil la , 
cesa en activo con feoha 23 del actual, habiendo de procederse, 
por tanto, a su clasificación de haber pasivo en la forma reglamen
taria. 

1.474. Conceder un mes de lioenoia, por enfermo, al Oficial ds la 
clase de segundos del Cuerpo Administrativo Provinoial, D . Pedro 
Escar t ín . 

1.475. Nombrar Deoano del Cuerpo Médioo de la Beneficencia 
Provinoial, oon el haber anual de 10.000 peietas y la gratificación 



E l Sr. D, Fabián de Diego Gonzá
lez, Juez munioipal del distrito de 
Buenavisba; habiendo visto el presen 
te juicio verbal promovido por don 
Manuel Martín de Luque, mayor de 
edad y de esta veoindad, domioiliado 
en la calle de San Vicente, número 
cincuenta y dos duplicado, en oonoep 
to de apoderado de doña Mazimina 
Criado, contra doña Matilde Nieto 
y M i l l a , mayor de edad, soltera, do
miciliada en la calle del Alcalde Sáinz 
de Baranda, número ooho, sobre de 
volución de un armario de luna que la 
demandante le dio en alquiler pagán
dola sus desperfectos, o, en su defecto, 
le abone ochenta y oinco pesetas por 
los alquileres cencidos y resto del pre
oio del expresado mueble, intereses le 
gales, oostas y gastos, 

Fallo: 
Que declarando como declaro confe

sa a la demandada en estos autos 
doña Matilde Nieto Ni l a , en la legiti
midad de la firma por ella consignada 
en e! contrato que sirve de base a la 
demanda actual, debo condenarla y la 
condeno a que, luego que esta senten
cia sea firme, devuelva a la deman 
dante doña Maximina Criado, o a 
quien legalmente la represente, el ar
mario de luna que fué objeto del oon 
trato de arriendo, o, en otro caso, sa
tisfaga la cantidad de ochenta y cinco 
pesetas por los alquileres vencidos y 
como resto del precio del expresado 
mueble, intereses legales de dicha 
cantidad a razón del cinco por ciento 
anual desde la interposición de la de
manda, o sea desde el quince de No
viembre pasado hasta su completo 
pago, con más las costas y gastos del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fabián de 
Diego. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada doña Matilde Nieto, 

expido la presente en Madrid a trein 
ta y uno de Enero de mi l noveoientos 
trointa. 

E l Seoretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

(A.—296) 
S E V I L L A 

E n virtud de providenoia diotada 
oon esta fecha por el señor J U H Z mu
nicipal suplente del distrito del Sal
vador, de esta Capital, en el juioio de 
faltas que se sigue oon el número 2.117 
del año actual, por hurto y lesiones a 
María Martín Li ro la , de veinticinoo 
años, soltera, su casa, con instruooión, 
que tuvo su domicilio en ésta, calle 
Molino, número 1, y en la aotualidad 
se dioe encontrarse en Ceuta, cuyo do
mioilio *o ignora, contra otros y José 
Marín Hernández, natural de Pulía-
ñas (Granada), hijo de José y de As
censión, casado, chófer, de veintinue
ve años de edad y oon inatruoción, 
que tuvo su domioilio en esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, y un 
tal Antonio, que es chófer, que reside 
en Madrid, ignorándose también el 
domioilio, se ha mandado oitar a los 
mismos por medio del presente, que 
se publicará en los Boletines Oficiales 
de Cádiz, Sevilla y Madrid, respecti
vamente, para que el día 10 de Enero 
próximo y hora de las dooe, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la oa
lle Almirante Apodaoa, Palacio de 
Justicia, a la celebración de referido 
juioio, al que deberán concurrir con 
las pruebas de que intenten valerse; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les pararán los perjuicios a 
que haya lugar. 

Dado en Sevilla, a 17 de Diciembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(Núm. 3.432) (B.—33) 

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Chamartin de la Rosa 

L a Junta de esta Cámara, en su se
sión celebrada el día 27 de Enero úl
timo, cumpliendo cuanto estatuye el 
artículo 28 del Reglamento definitivo 
para la organización y funoionamien 
to de las Cámaras de la Propiedad 
Urbana de 6 de Mayo de 1927, ha 
aoordado celebrar las elecciones para 
la designación de los representantes 
de los diferentes grupos y categorías, 
en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden del 4 de Octubre del año últi
mo, para el día 2 de Marzo del año 
actual, en su domioilio social, sito en 
esta V i l l a , barriada de Tetuáu de las 
Victorias, en su oalle de O'Donnell , 
número 50, prinoial izquierda, y du
rante las horas de ocho a catorce. 

Los grupos cuya renovación corres
ponde son: 

Primer grupo, primera oategoría.— 
1 miembro. 

Primer grupo, segunda categoría. 
1 miembro. 

Segundo grupo, primera categoría. 
3 miembros. 

Segundo grupo, segunda categoría. 
3 miembros. 

Tercer grupo, primera categoría.— 
3 miembros. 

Tercer grupo, segunda categoría.— 
5 miembros. 

Total , 16 miembros. 
Chamartin de la Rosa, 17 de Febre

ro de 1930. 

E l Secretario, 
• Pedro Arévalo 

E l Presidente, 
Juan Iñigo 

(A.—296) 

SOCIEDAD EDITORA UNIVERSAL 

Por aouerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sociedad se oonvo-
oa a' los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará 
en el domioilio social, oalle del Mar
qués de Cubas, número 7, a las dooe 
de la mañana del día 28 del oorriente, 
para dar cumplimiento al artioulo 23 
de los Estatutos. 

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta general 
será neoeaario poseer diez aooiones, 
justificando su tenencia en la Secre
taría de esta Sociedad. 

Madrid, 18 de Febrero de 1930. 
E l Presidente 

del Consejo de Administración, 
Manuel Busquets 

(A—293) 

A V I S O 

Se ha traspasado la oarnioería sita 
en esta Corte, calle de San Bernardo, 
número 88, de la propiedad de don 
Alejandro Parrondo, a D . Fabián V i 
cario, lo que se hace saber, por medio 
del presente aviso, para que los aoree
dores, si los hubiere,"contra el expre
sado estableoimiento, puedan presen
tar sus facturas al cobro, dentro del 
plazo de ocho días, a contar desde la 
publieaoión de este anunoio, pasado 
el cual no tendrán derecho a reolama
ción alguna. 

Madrid, 18 de Febrero de 1930. 
( A . - 2 9 1 ) 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono S3.202 
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reglamentaria de 2.003, al Profesor número uno del Cuerpo, D . Ja -
cobo López Elizagaray, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para la jubilación el Decano D . Sinforiano García Macsi l la , y de con
formidad con lo determinado por el artículo 11 del vigente Regla
mento, quedando asimismo enterada de la comunicación que dirige el 
señor López Elizagaray de que, con fecha 23 del aotual, se ha pose
sionado del cargo de Decano, y que por hallarse en el uso de licencia 
continúa en el desempeño interino del Deoanato el Profesor D . Ju l i án 
de la V i l l a . 

1 476. Conceder un mes de licencia, por enfermo, al Oficial ue ia 
clase de primeros del Cuerpo Administrativo Provincial , D . José J . 
de Abrcu e Iturbide. 

1.477. Que por la Presidencia se dirija atento oficio a la Alca l 
día de esta Corte, interesándola se sirva manifestar la situaoión del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes en ouanto al arbitrio de 
plus valia sobre el solar de la casa número 88 de la calle de García de 
Paredes, con expresión, en su caso, de la cantidad abonada por los 
usufructuarios de la misma y de la fecha en que se abonó. 

1.478. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del 
Oficial segundo del Cuerpo Administrativo Provincial , D . Alejandro 
de Castro Bravo. 

1.479. Quedar enterada de haberse encargado de la Intervención 
de Fondos Provinciales, durante la ausencia de D . Ensebio Fernán
dez Redondo, el Interventor de la Inolusa, D . Enrique Fernández 
Cordero. 

Sesión del día 14 de Septiembre de 1929 

1.480. Quedar enterada del oficio de la Intervenoión de Fondos 
Provinciales partioipando que, con feoha 9 del actual y oargareme 
número 3.693, ingresó en la Caja de esta Corporación la cantidad de 
5.000 pesetas, como donativo a favor del Hospital Provinoial, por 
cuenta del depósito constituido por la Sooiedad Anónima «Nueva 
Plaza de Toros de Madrid», para la efeotividad de la sanción corres
pondiente al mes de la feoha, prevista en la oondioión primera de la se
gunda estipulación del vigente contrato. 

1.481. Quedar enterada del oficio de la Direooión de la Casa de 
Maternidad, participando que el dia primero del aotual se inició un 
incendio en el Laboratorio de dioho Estableoimiento, producido por 
un rayo, que fué sofocado por el personal de la Casa. 

1.482. Quedar enterada del oficio del funcionario de esta Corpo
ración, D . Enrique Vivancos, participando haberse hecho oargo de 
dieciocho dementes para su traslado al Manicomio de Val ladol id , 
donde quedaron entregados dieciséis, por haberse fugado dos: uno, 
al llegar a la estación del Norte, y otro, en la estación de Gómez 
Narro, cuyos heohos puso en conocimiento de la Autoridad compe
tente. 

1.483. Autorizar al Direotor del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes para que el día 24 de los corrientes, festividad del Santo 
titular del Estableoimiento, suministre el extraordinario de costumbre 
en la comida de las acogidas y dependientes, abonándose el gasto que 
se produzoa con oargo a la Relación 1.a, «Alimentaoión», del presu
puesto paroial del Colegio. 

1.484. Autorizar al señor Diputado Visitador del Hospital de San 
Juan de Dios para que, por administración, proceda a la instalación 
de retretes y cuartos de aseo en el patio oentral del Establecimiento, 
abonándose su importe de 24.693,20 pesetas oon cargo a la partida de 
25.000, consignada al efeoto en la Relación 9.*, «Obras», del presu
puesto paroial de dicho Hospital. 

1.485. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomudos 
y Ciegos a los niños Gregoria Hernández Sanz, Gaspar Aranda, A n 
tonio Mart ín Pérez , Miguel Vázquez Fernández, Ju l ián de Frutos 
Voudevil , Ensebio Meneses Franoo y José Ortega del Monte por jus
tificar, con la documentaoión presentada por sus padres, reúnen las 
condiciones reglamentarias, y desestimar la petición de D . Odón Díaz 
Martín solioitando el ingreeo en el mismo Colegio de su hijo Alejan
dro Jorge Díaz Gómez por no reunir dichas oondioiones. 

1.486. Que pase a informe del Cuerpo de Letrados la oomunioaoión 
del exoelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, solioitando se ingrese en la Depositaría Munioipal la suma de 
2.463,63 pesetas, importe de la mitad de los 137,03 metros ouadrados 


